
LA CARTA-77

Conectamos con nuestros trabajos publicados en esta REVISTA bajo el tí-
tulo de «Los disidentes» y «El non sens de Belgrado» 1 La Carta es, en cierto
modo, la continuación del «Manifiesto de las dos mil palabras», redactado en
verano de 1968, poco antes1 de la invasión del país por las fuerzas del Pacto
de Varsovia, por un grupo de escritores comunistas liberales con Ludvik
Vaculík al frente, en apoyo a la política de Alejandro Dubcek encaminada
hacia la «democratización» 2. La diferencia entre los dos documentos estriba
en que el «Manifiesto...», aparte de la crítica del régimen comunista y de
sus métodos de poder político, aborda también el problema de las naciona-
lidades abogando en favor de arreglar constitucionalmente las relaciones
entre checos y eslovacos: «Consideramos que la federación es un medio
para resolver la cuestión de las nacionalidades. E6, ademas, una de las
medidas importantes que permitirán instaurar las condiciones democráticas.
Pero esta medida por sí sola no asegurará, todavía, una vida mejor para
los eslovacos, como tampoco resolverá el problema de régimen en la región
de los checos' o en Eslovaquia» 3. La Carta, mientras tanto, no se refiere en
nada a este delicado asunto. Además, el «Manifiesto...» ya preveía la inter-
vención armada con todas sus consecuencias para los dos pueblos. Asimismo
cabe subrayar que la Carta no tuvo prensa tan buena como el «Manifiesto...».
Este, por publicarse en pleno proceso de democratización del país, no en-
contró obstáculos para su difusión dentro y fuera de Checo-Eslovaquia. En
cambio, la Carta es aceptada por los medios de comunicación extranjeros con
ciertos recelos, hasta como un instrumento perturbador para la «luna de
miel» en las relaciones «distensionistas» E6te-Oeste, claudicadas en Helsinki.
Su situación es similar a la que surgiría con motivo de la redacción del
«Libro Negro» por parte del Instituto de Historia de la Academia de Ciencias
de Praga, en el que un grupo de historiadores ofrece documentación sobre
la invasión de su país. Sus autores sufrieron un proceso político en 1971 con-
siguiendo el Gobierno ya federal que no se publicara en Occidente hasta
algunos años más tarde. A pesar de todas las dificultades, la Carta se abrió
paso hacia su difusión circulando privadamente hasta que se logró obtener
el texto íntegro para eu traducción.

1 Números 155, 156 y 157/1978.
2 Checoslovaquia invadida, por María Josefa Bezunartea, Jesús M. Goñi Unanua y

Juan A. López Redondo. Zalla, Vizcaya, 1968, Editorial la Gran Enciclopedia Vasca, 143-152
3 Ibid., 150-151.

333



DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL

Según nuestro análisis, la Carta-77 contiene los siguientes elementos de
estructura y enjuiciamiento:

A) Argumento.—Evocación de los dos Convenios señalados, así como
del Acta Final de Helsinki refiriéndose, más adelante, también a la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de las
que Checo-Esíovaquia es miembro desde el principio.

B) Denuncia.—Relación de los hechos y el incumplimiento de los com-
promisos contraídos por el Gobierno de Praga; asimismo, la violación de la
propia Constitución de Checo-Eslovaquia que contiene sendas reafirmaciones
de respeto a los derechos ciudadanos y las libertades fundamentales del
hombre.

O Justificación.—Por esta razón, las responsabilidades recaen no sola-
mente sobre los ciudadanos, sino también sobre los propios gobernantes, en
moyor grado sobre los segundos. Quien tiene obligaciones, automáticamente
le corresponden derechos, ya que a no ser así, la democracia se convierte
en mero juego del fuerte y pierde su legitimidad de poder. Han de colaborar
tanto los gobernantes como los gobernados para el bien de todos.

D) Proposición.—Seguir siendo ciudadanos leales al Estado y a su régi-
men, pero dentro de un cuadro de condicionamientos críticamente valorati-
vos: en caso de producirse quebrantamientos de los derechos indicados, se
preparará la documentación correspondiente preparándose, si es necesario,
otras propuestas de carácter más general.

E) Esperanza.—Contar con más firmas y adhesiones con el fin de dar
más peso en su forma y contenido a este documento, para que los ciudadanos
puedan trabajar y vivir dignamente como personas libres.

F) Interpretación global: a) continuidad del régimen sociocomunista;
b) continuación de la lucha por los derechos y las libertades del ciudadano
en defensa de la dignidad humana. O si se quiere, el planteamiento dialéctico
es este.-

Punto a) = tesis I _ ¿ s í n t e s ¡ s ? . igualdad de todos (resultado dudoso).
Punto b) = antítesis I

NOTA AL MAKGEN.—Los gobernantes y los1 «regimistas» con sus seguidores
arguyen, en su defensa ante las acusaciones y objeciones de ser los pri-
meros en quebrantar los «contratos o pactos sociales», que «los derechos y
las libertades están limitados... sólo por una exigencia, la de que con su
aplicación no puede perjudicarse ni a la sociedad ni a los demás ciudadanos;
...no está garantizado el derecho a propaganda antisocialista, tampoco la
actividad antiestatal. Parásitos u otros elementos antisociales no pueden
vivir aquí según las leyes de la jungla, válidas en el llamado mundo capi-
talista libre. Esta clase de 'libertades' nuestra sociedad, nuestro Estado o
nuestros trabajadores no garantizan, tampoco piensan garantizarlas» 4. Según
tal enfoque de la problemática señalada, los derechos y las libertades del
hombre y del ciudadano en Checo-Eslovaquia, o en cualquier otro país del

4 Compruébese el número 155/78 de esta REVISTA, 195.
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bloque socialista, no pueden ser violados, ya que el único delito es el de
atentar contra el socialismo y su régimen comunista. Es decir, la defensa
de los derechos y de las libertades figura en el renglón de valoración repre-
sentado por socialismo y comunismo, lo que significa, en realidad, en vez
de defensa, la violación de dichos derechos y libertades. ¿Confusión? No.
Los derechos y las libertades del ciudadano se funden en socialismo y co-
munismo, por tanto, quienes los defiende y pide se respeten, comete el delito
de convertirse en enemigo de ese socialismo y comunismo. Y como tal, ha
de ser perseguido y castigado. Sólo socialismo y comunismo se pueden iden-
tificar con los derechos y las libertades expuestas.

S. GLEJDURA

DECLARACIÓN DE LA CAHTA-77

A) El Boletín Oficial de la República Socialista de Checoslovaquia pu-
blicó el 13 de octubre de 1976 (núm. 120) el texto del Convenio Internacional
sobre derechos ciudadanos y políticos y del Convenio Internacional sobre
derechos económicos, sociales y culturales, firmados en nombre de nuestra
República en 1968, aprobados en Helsinki en 1975 y entrados en vigor el
día 23 de marzo de 1976. Desde entonces, nuestros ciudadanos también tie-
nen derechos y nuestro Estado obligaciones que cumplir.

Las libertades y los derechos del hombre, garantizados por dichos acuer-
dos, constituyen valores importantes de la civilización, que en la historia
costaron muchos esfuerzos de las fuerzas progresivas y cuya legalización
puede ayudar mucho para la evolución humana de nuestra sociedad.

Celebramos que la República Socialista de Checoslovaquia se haya adhe-
rido a estos acuerdos.

La publicación de los mismos contribuye a recordar cuántos derechos
fundamentales del ciudadano rigen en nuestro país, aunque lamentamos
que eso sea sólo sobre el papel.

B) Es completamente ilusorio, por ejemplo, el derecho a la libertad de
manifestación garantizado en el artículo 19 del primer convenio.

Para decenas de miles de ciudadanos es imposible ejercer su propia
profesión sólo por no identificarse sus opiniones con las oficiales. Frecuen-
temente son objeto de múltiples dicriminaciones y persecuciones por parte
de la burocracia oficial y de otras organizaciones. Las posibilidades para
defenderse son nulas, siendo prácticamente víctimas de un apartheid.

Otros cientos de miles de ciudadanos no gozan de libertad «por miedo»
(preámbulo del primer Convenio), puesto que se ven obligados a vivir en
un ambiente de continuo peligro, perdiendo posibilidades de trabajo o de
otra índole en caso de manifestar su opinión.

En contradicción con el artículo 13 del segundo Convenio, que a todo el
mundo le garantiza el derecho a la educación, muchos jóvenes no pueden
estudiar debido a sus opiniones o a las de sus padres. Un sinnúmero de
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ciudadanos se sienten azotados por ei miedo de perder, ellos o sus hijos, el
derecho a la educación en caso de manifestar sus convicciones.

La puesta en práctica del derecho de «buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de cualquier carácter sin tener en cuenta fronteras, sea
oralmente o por escrito, o mediante arte» (párrafo 2 del artículo 13 del
primer Convenio), se castiga no solamente extrajudicialmente, sino también
por vía judicial, frecuentemente so pretexto de haber cometido actos cri-
minales (como lo prueban los procesos celebrados actualmente contra jóve-
nes músicos).

La libertad a la manifestación pública es perseguida por los órganos
centrales de toda clase de medios de comunicación, así como de institucio-
nes editoriales y culturales. Ninguna exteriorización de carácter político,
filosófico, científico o artístico que se deslice aun en lo mínimo del cuadro
oficial ideológico o estético no puede ser publicado; una crítica pública de
los fenómenos sociales de crisis no puede existir; asimismo, no hay posi-
bilidad alguna para defenderse públicamente ante calumnias e injurias de
la propaganda oficial (el artículo 17 del primer Convenio garantiza inequí-
vocamente protección legal contra «ataques al honor y a la fama», sólo que
en la práctica no existe); es imposible impugnar acusaciones falsas, siendo
inútil cualquier intento de conseguirlo por vía judicial; en el campo de
creaciones intelectuales y culturales, es inadmisible dialogar o discutir. Mu-
chos de los creadores científicos y culturales, junto a otros ciudadanos, están
expuestos a la discriminación únicamente por haber publicado o manifestado
abiertamente años atrás opiniones que el poder político actual condena.

La libertad de religión, expresamente garantizada en el artículo 18 del
primer Convenio, está limitada sistemática y arbitrariamente por el poder,
como es el caso de la actividad del clero, sobre el que está colgada la espada
de Damocles de no obtener o perder permiso estatal para ejercer sus fun-
ciones; imposibilitación de todas aquellas personas que expresan su con-
vicción religiosa de palabra o de hecho; lo mismo ocurre con la enseñanza
religiosa, etc.

Como instrumento para limitación o total supresión de toda una serie
de los derechos del ciudadano figura el sistema de opresión real de todas
las instituciones y organizaciones existentes por las directrices políticas del
aparato del partido en el poder o mediante decisiones tomadas por líderes
de gran influencia. La Constitución de Checoslovaquia, igual que toda la
legislación y normas jurídicas, no regulan ni el contenido ni la forma, tam-
poco la adopción y aplicación de tales decisiones; a veces son sólo verbales,
desconocidas por los ciudadanos y, por tanto, incontrolables por ellos; sus
autores no responden sino ante su conciencia y su propia jerarquía; no
obstante, influyen decisivamente sobre el proceder de los órganos legisla-
tivos y ejecutivos de la administración estatal, de la justicia, de las orga-
nizaciones sindicales o sociales, de otros partidos políticos, de las empresas,
instituciones, de la burocracia y otros órganos o instituciones, y que, incluso,
tales directrices tienen la primacía respecto de la ley. En caso de entrar
las organizaciones o los ciudadanos en colisión con dichas directrices al
interpretar sus derechos y obligaciones, no pueden dirigirse hacia un órgano
imparcial simplemente porque no existe. Consecuencia de ello es que los
derechos están seriamente expuestos a violación, según se deduce de los
artículos 21 y 22 del primer Convenio (derecho de reunión sin limitación
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de ninguna clase), o del artículo 25 (igualdad de participar en la adminis-
tración de asuntos públicos), o del artículo 26 (prohibición de la discrimi-
nación ante la ley). Este estado de cosas impide a los obreros y demás tra-
bajadores que se agrupen en el seno de organizaciones sindicales y similares
creadas libremente en defensa de sus intereses económicos y sociales, así
como para hacer libre uso del derecho a la huelga (párrafo 1 del artículo 8.°
del segundo Convenio).

Otros derechos ciudadanos, incluyendo prohibición expresa de intervenir
arbitrariamente en la vida privada, familiar, de violación del domicilio o de
la correspondencia (artículo 17 del primer Convenio) se ven gravemente
violados por el Ministerio del Interior que con diferentes procedimientos con-
trola la vida del ciudadano, como es, por ejemplo, mediante intervención de
teléfonos, colocación de aparatos de escucha en domicilios, censura de corres-
pondencia, vigilancia de personas, registros domiciliarios, organización de
redes de informadores (seleccionados bajo amenaza o promesas, etc.). Mu-
chas veces se trata de despidos, inspira acciones discriminatorias de la
administración y las organizaciones, presiona sobre los órganos de la justicia
y hasta dirige campañas propagandísticas de los medios de comunicación.
Estas actividades son desconocidas por la ley, son secretas y por esta razón
el ciudadano no dispone de ningún medio de defensa.

En caso de persecución por motivos políticos, los órganos de la justicia
no respetan los derechos del acusado tampoco los de su defensa, garanti-
zados en el artículo 14 del primer Convenio y también por leyes. En las
cárceles las víctimas1 son tratadas con brutalidad, atentando contra su digni-
dad, poniendo en peligro sus vidas e intentando destruirlas moralmente.

Generalmente es violado también el párrafo 2 del artículo 12 del primer
Convenio, que garantiza al ciudadano el derecho de salir libremente de su
país; so pretexto de «protección de la seguridad nacional» (párrafo 3), dicho
derecho queda supeditado a diferentes condiciones inaceptables. Arbitraria-
mente se procede también a la hora de conceder visados a ciudadanos de
otros Estados, de entre los que muchos no pueden visitar a la República So-
cialista de Checo-Eslovaquia, por ejemplo, sólo por haber estado en contacto
laboral o personalmente con personas discriminadas en nuestro país.

Algunos ciudadanos—privadamente, en el lugar del trabajo, o pública-
mente, hecho posible tan sólo a través de medios de comunicación extran-
jeros— llaman la atención sobre la violación sistemática de los derechos
humanos y de las libertades democráticas, y reclaman se subsane esta situa-
ción en algunos casos concretos, pero su voz normalmente no encuentra re-
sonancia y, en cambio, se convierten en objeto de interrogatorios.

C) Naturalmente, la responsabilidad por el respeto de los1 derechos ciu-
dadanos en el país recae en primer lugar sobre el poder político del Estado.
Pero no solamente sobre él, ya que cada uno la comparte por la situación
general y por el cumplimiento de los acuerdos estipulados que obligan no
solamente a los Gobiernos, sino también a todos los ciudadanos.

El sentido para con tal responsabilidad, la fe en el compromiso ciudadano
y la voluntad de cumplir igual que la necesidad común de buscar un nuevo
y más eficaz contenido del mismo, nos llevaron a la idea de redactar la
Carta-77, cuya aparición anunciamos hoy públicamente.

La Carta-77 es una agrupación libre, informal y abierta de personas de
diversas convicciones, diversos credos y profesiones, unidas en la voluntad
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de emplearse individual y colectivamente con el fin de que se respeten los
derechos ciudadanos y humanos en nuestro país y en el mundo entero, puesto
que se trata de aquellos derechos que al hombre le conceden los dos Conve-
nios internacionales señalados y reconocidos, el Acta Final de la CSCE de
Helsinki, otros documentos internacionales contra las1 guerras, la violencia,
opresión social y espiritual, y reconocidos también por la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos de la ONU.

La Carta-77 nace en el trasfondo de la solidaridad y amistad de las per-
sonas que comparten los desvelos por el destino de unos ideales a que unieron
y unen sus vidas y trabajo.

D) La Carta-77 no representa una base para la actividad política de
oposición. Pretende servir al interés común igual que otras iniciativas ciuda-
danas similares en diversos países del Oeste y del Este. Por consiguiente,
su intención no es la de elaborar un propio pragrama de reformas o cambios
políticos y sociales, sino que consiste en establecer, dentro del ámbito de
su actuación, un diálogo constructivo con el poder político del Estado a fia
de señalar, ante todo, diversos casos concretos de quebrantamiento de los
derechos humanos y ciudadanos, preparar la documentación correspondien-
te, presentar varias propuestas de índole más general, promover más a
fondo esos derechos y garantías, y actuar como mediador en las situaciones
conflictivas ocasionales a que puedan dar lugar las injusticias, etc.

Con su denominación simbólica, la Carta-77 pone de relieve que nace
en el umbral del año que ha sido declarado Año de los derechos de los presos
políticos durante el que la Conferencia de Belgrado ha de examinar el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas en Helsinki.

E) Como firmantes de la presente Declaración encomendamos al profesor
doctor Jan Patocka, a Václav Havel y al profesor doctor Jiri Hájek la tarea
de ser los portavoces de la Carta-77. Como tales, la representan, investidos
de plenos poderes, tanto ante las organizaciones del Estado y de otra índole
como ante la opinión pública de nuestro país y del resto del mundo, garan-
tizando con sus firmas la autenticidad de los documentos respectivos. Entre
nosotros y demás ciudadanos que nos apoyen tendrán colaboradores que
junto con ellos tomarán parte en las deliberaciones que sean necesarias en-
cargándose de tareas particulares y compartiendo toda clase de responsa-
bilidad.

Confiamos en que la Carta-77 contribuya a que todos los ciudadanos en
Checo-Eslovaquia puedan trabajar y vivir como personas libres.

El 1 de enero de 1977.

F) (Sigue la lista de 237 firmantes.)

Prep. y trad. de S. GLEJDURA.
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